
 

Empleado de comercio. Período de prueba. 

Despido. Preaviso. 

 

Si un empleado de Comercio fue registrado bajo la modalidad de contratación "período 
de prueba", y es despedido antes de los 3 meses de antigüedad, ¿corresponde abonarle 
un preaviso de 15 días? 

Si, corresponde el pago de la indemnización sustitutiva de preaviso por 15 días. 

 

http://datos.aplicacion.com.ar/vidriera_at/chp_one.asp?lpp=10&col=5
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